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MARCA DE PRODUCTO
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AGC INC.

JAPON
TOKYO

AGC

CONSISTE EN UNA ETIQUETA DONDE SE
ENCUENTRAN ESCRITAS EN MAYÚSCULA GRANDES
LAS LETRAS AGC EN COLOR AZÚL OSCURO.
ASIMISMO, SE OBSERVA QUE LA LETRAS G
PRESENTA EN LA PARTE INTERIOR UNA FRANJA DE
COLOR ROJO EN FORMA DE TRIÁNGULO. SE
REIVINDICA EL CONJUNTO DESCRITO.

MATERIAL DE RECUBRIMIENTO DE EDIFICIOS; ALQUITRÁN Y BREA; MINERALES NO METÁLICOS PARA
EDIFICACIONES O CONSTRUCCIONES; MATERIAL CERÁMICO DE CONSTRUCCIÓN, LADRILLOS Y PRODUCTOS
REFRACTARIOS, MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN DE LINÓLEO; MATERIAL PLÁSTICO DE CONSTRUCCIÓN;
MATERIAL SINTÉTICO DE CONSTRUCCIÓN, ASFALTO Y MATERIAL ASFÁLTICO DE CONSTRUCCIÓN; MATERIAL DE
CONSTRUCCIÓN DE GOMA; YESO (PARA USO EN CONSTRUCCIONES); MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE CAL;
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE YESO; REDES DE TEXTIL PARA LA PREVENCIÓN DE DERRUMBES;
EQUIPOS DE CONSTRUCCIÓN PREFABRICADOS (NO DE METAL); LÁMINAS PORTADORAS DE SEMILLAS DE
VEGETACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE DERRUMBES O DESLIZAMIENTOS DE TIERRA; VENTANAS PLÁSTICAS
DE SEGURIDAD QUE PERMITEN LA COMUNICACIÓN; CINTAS DEMARCADORAS; CEMENTO Y SUS PRODUCTOS;
MADERA DE CONSTRUCCIÓN, PIEDRA DE CONSTRUCCIÓN; VIDRIO DE CONSTRUCCIÓN; ARRECIFES DE PECES
ARTIFICIALES (NO DE METAL); GALLINEROS Y JAULAS PARA AVES DE CORRAL (NO DE METAL); CHISGUETES DE
PINTURA (NO DE METAL); MOLDES PARA FORMAR PRODUCTOS DE CEMENTO (NO DE METAL); VÁLVULAS PARA
TUBERÍAS DE AGUA (NO DE METAL O PLÁSTICO); SEÑALES DE CARRETERAS (NO DE METAL, NO LUMINOSAS ***
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CONT. DISTINGUE *** Y NO MECÁNICAS); FAROS (NO DE METAL, NO LUMINOSOS); TANQUES DE ALMACENAMIENTO (NO DE METAL O PLÁSTICO); BITAS

Y BOLARDOS DE AMARRE (NO `DE METAL); BUZONES DE ALBAÑILERÍA; ACCESORIOS DE EBANISTERÍA (NO DE METAL); CLARABOYAS DE PIEDRA;

VIVEROS PORTÁTILES (NO DE METAL) PARA USO DOMÉSTICO; LÁPIDAS Y PLACAS PARA TUMBAS (NO DE METAL); ESCULTURAS DE PIEDRA;

ESCULTURAS DE CONCRETO; ESCULTURAS DE MÁRMOL; MATERIALES MINERALES NO METÁLICOS (NO TRABAJADOS O PARCIALMENTE

TRABAJADOS).
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